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FASCÍCULO SEGUNDO

III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

10266 ACUERDO de 29 de abril de 2003, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se autoriza, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 55 y 56 del
Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios
de las Actuaciones Judiciales, modificado por el Acuerdo
de 14 de abril de 1999 y por Acuerdo Reglamentario núme-
ro 2/2003, de 26 de febrero, del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, que el servicio de guardia ordinaria
de Alicante y Granada esté atendida con periodicidad de
veinticuatro horas.

Las Juntas Sectoriales de Jueces de Instrucción de Alicante y Granada,

celebradas en 28 de febrero y 7 de marzo de 2003, respectivamente, a

través de los Tribunales Superiores de Justicia de Valencia y Andalucía
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expresan por unanimidad la pretensión de que se integre a ambas pobla-

ciones en el régimen establecido reglamentariamente en la prestación del

Servicio de Guardia de veinticuatro horas.

Tanto en el caso del Partido Judicial de Alicante como en el de Granada,

las razones en que se fundamenta la petición son el volumen de asuntos

que pesan sobre los mismos, el alto índice de delincuencia, el gran volumen

de población censada y el incesante aumento de ciudadanos extranjeros,

añadido el hecho de ser ciudades muy aptas para el turismo y que por

razón de climatología, como el caso de Alicante, el número de visitantes

se extiende a todo el año, siendo su población censada de 350.000 habi-

tantes, y de 150.000 en el supuesto de Granada, además de existir en

ambas localidades un incesante aumento de personas extranjeras no cen-

sadas, con una medida de registro en el año 2002 de 8.000 diligencias

previas, 350 procedimiento abreviados y 1.500 juicios de faltas en cada

uno de los Juzgados de Instrucción de Alicante; siendo, en cuanto a Gra-

nada, un volumen de entrada de asuntos de 7.115 diligencias por delito,

y 1.018 por falta para cada uno de los Juzgados de Instrucción, ascendiendo

aproximadamente a 70 el número de detenidos por guardia semanal.

El Reglamento 5/1995, de 7 de junio, sobre Aspectos Accesorios de

las Actuaciones Judiciales, modificado por Acuerdo n.o número 2/2003,

de 26 de febrero del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por

lo que respecta a los Servicios de Guardia, diseña los diferentes tipos

de guardia en función al número de Juzgados que estén funcionamiento

en los Partidos Judiciales, estando las poblaciones de Alicante y Granada

incluidas dentro de la Sección Cuarta (Artículo 57 del Reglamento) al

estar comprendidas en la franja de Partidos Judiciales con ocho o más

Juzgados de Instrucción, y no poseer diez o más, que es lo que les hubiera

situado en la Sección Tercera (art. 55 del Reglamento), por cuanto en

el grupo o sección en que se encuentran tales poblaciones por su número

de Juzgados se presta con periodicidad semanal y en el otro supuesto

lo es con periodicidad de veinticuatro horas.

Por las consideraciones expuestas, la Comisión Permanente de este

Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 25 de abril

de 2003, por razones de urgencia, a propuesta de las Juntas Sectoriales

de Jueces de Instrucción de Alicante y Granada, previo informe favorable

de la Sala de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia de Valencia

y Andalucía, Ceuta y Melilla, y en ejercicio de las atribuciones que le

confiere el artículo 53.2 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los

Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, modificado por Acuerdo

de 14 de abril de 1999 y por Acuerdo Reglamentario número 2/2003, de

26 de febrero, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

«127.o Autorizar, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 57.5 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios

de las Actuaciones Judiciales, modificado por Acuerdo de 14 de abril de

1999 y por Acuerdo Reglamentario número 2/2003, de 26 de febrero, del

Pleno del Consejo General del Poder Judicial, la extensión a los Juzgados

de Instrucción de los partidos judiciales de Alicante y Granada del régimen

de guardia establecido en los artículos 55 y 56 del expresado Reglamento...

Del presente acuerdo, que se adopta por razones de urgencia, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de Organización y

Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial de 22 de abril

de 1989, se dará cuenta al Pleno del Consejo, en su próxima reunión,

para su ratificación si procede.»

Por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión

del día de la fecha, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Treinta y tres. Ratificar el acuerdo adoptado por razones de urgencia

por la Comisión Permanente de autorizar, de conformidad con lo dispuesto

en los art. 57.5 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos

Accesorios de las Actuaciones Judiciales, modificado por el Acuerdo de

14 de abril de 1999 y por Acuerdo Reglamentario n.o 2/2003, de 26 de

febrero, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, la extensión

a los Juzgados de Instrucción de los partidos judiciales de Alicante y Gra-

nada del régimen de guardia establecido en los arts. 55 y 56 del expresado

Reglamento.»

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Presidente del Consejo General del

Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE HACIENDA

10267 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días
15 y 17 de Mayo de 2003 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 15 y 17 de

Mayo de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 15 de Mayo de 2003.

Combinación Ganadora: 4, 15, 29, 3, 8, 36.

Número Complementario: 44.

Número del Reintegro: 2.

Día 17 de Mayo de 2003.

Combinación Ganadora: 14, 35, 49, 1, 37, 36.

Número Complementario: 18.

Número del Reintegro: 1.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los

días: 22 y 24 de Mayo a las 21,30 horas en el Salón de sorteos de Loterías

y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta

Capital.

Madrid, 19 de Mayo de 2003.—El Director General, P.S. (R.D. 2069/99

de 30 del 12), el Director de Producción, Enrique Cuadrado Chico.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10268 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se adju-
dican ayudas para estancias de profesores e investigadores
extranjeros, de acreditada experiencia, en régimen de año
sabático en España, dentro del Programa nacional de ayu-
das para la movilidad de profesores de universidad e inves-
tigadores españoles y extranjeros.

Por Resolución de 25 de septiembre de 2002 (BOE del 10 de octubre)

de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades se convocó el

Programa Nacional de ayudas para la movilidad de profesores de uni-

versidad e investigadores españoles y extranjeros.

Una vez evaluadas por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva

las solicitudes de ayuda presentadas a la Submodalidad B.1.1 «Profesores

e investigadores extranjeros, de acreditada experiencia, en régimen de

año sabático en España» y elevada la correspondiente propuesta por la

Comisión de Selección, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 4,

En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de convocatoria,

he resuelto:

Primero: La concesión de las subvenciones relacionadas en el Anexo

de esta Resolución a los organismos que se señalan, destinadas a la finan-

ciación de las estancias de profesores e investigadores extranjeros, de

acreditada experiencia, en régimen de año sabático en España, por un

importe total de 73.000,00 E (Setenta y tres mil euros).

Segundo: El gasto resultante será imputado a la aplicación presupues-

taria 18.07.541A.781 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado

y, en su caso, cofinanciado con recursos del Fondo Social Europeo, con

el siguiente desglose económico:

Anualidad 2003 49.800,00 E

Anualidad 2004 23.200,00 E


